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SECRETANLd DE L{S \,f T"IERES

coNTRAfo DE pRESTActóN oE sERvrclos pRoFEStoNALEs coN cARGo A LA paRftDA PRESUPUESTAL EspEciFtcA 't2t'l
.HONORARIOS ASIHILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoIINARÁ "LA SECRETAR|A". REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. AstsIDA poR LA Lrc. MAR|A LUrsA LETtctA stLVA CANA(N, DrREcroRA EJEcurlvA DE
ADMtNtsrRActóN y FINANZAS y poR LA orRA LA c. sANDovaL GARcra Lucra a ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo |NARÁ'LA
PRESTAooRA', AL TEt{oR DE LAs stcutENTES oEcLARActoNEs Y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA'LA SECREÍARíA' A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

t.t LA ctuDAo DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL oE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos. coN PERSoNAL|DAD JUR¡DICA y pATRtMoNro pRopro, cuyo coBtERNo EsrÁ A
cARGo. ENTRE orRos. DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES. DEScoNcENTRAooS y
oRGANrsMos DESCENTRAL|ZADoS. Los CUALES TNTEGRAN r,A ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco, oE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ART¡CULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1., NUMERALES a y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POL¡ICA DE LA CTUDAD DE MÉX|CO; 1. 4.5.7. 11. 12, 13Y
t4 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctluDAD DE MÉx¡co.

r.2 euE LA SECRETARíA Es UNA UNTDAD ADM|N|STRATMA DE LA ADMrNrsrFAcróN púBLtcA CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
MÉxrco. oE coNFoRMroAo coN Lo DtspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLiTtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco:
2.3 i1FRAcctóN r. 14. 16 FRAcctóN x , 18,37 DE tA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA
DE LA cruDAD oE MÉxrco y 1. z. 3.7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJEculvo y DE LA\_ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAO OE MEXICO.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIEI.A RODRíGUEZ RAMIREZ. EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDITA
su PERSoNALTDAD JURÍDTCA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019. ExpEDrDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO DE MÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE
sERvtcros. EN TÉRMrNos DE Lo DrspuEsro poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMrNrsfRActóN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OE tA C¡UDAD DE MEXICO; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA
ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco: NUMERAL 1 4.1, 1.4.2. y ,r.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2ois, NoRMATTV|DAD EN
MATERTA oE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UN|DAoES ADMtNrsrRATtvAS, uNroAoES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO. ÓRC,ANOS DESCONCENTRAOOS Y ENTIDADES OE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA OEL DISTRITo FEDERAL. ASi COMO EN LOS LINEAMIENToS PARA TA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS oE CoNTRATACIÓN
DE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA 'r2rl 'HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS"

t.4 euE LA Lrc MARíA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. EN su cARÁcrER DE DrREcroRA EJECUIVA oE ADMrNtsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA OE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS OEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC JORGE LUIS BASALDÚA RAMOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN
MANTFESfANoo euE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS y suFrcrENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ART|CULOS 4,I Y I29. FRACCIÓN XlV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
pooER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAoóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERÁL 1.4.i y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015. NoRMATTV|DAD EN MATERIA DE ADMrNrsrRActóN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES
ADMINISTRATIVAS. UNIDADES ADMIN¡STRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL,

W

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO B,q.,O EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICAoÚN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 27 INCISO "C" Y I. FRACCIÓN xII DE LA LEY DE AooUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

1.6 QUE MEOIANTE OFICIO SAFCD XTSSCHA/DGAPU/DA/F|S2o4]U20I9 DE FECHA l l DE ABRIL DEL 2019. EMiT|DO POR LA SECRETARíA
DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD oE MÉxICo, SE ALTToREÓ A LA SECRETAR¡A DE LAs UJERES.
EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN OE PRESTADORES OE SERV¡CIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
CONFORMIOAD CON LO PREVISTO EN EL ARÍCULO NOVENO, DECIIO Y DÉc|fo PRIIERo DE LoS LINEAMIENToS PAFÁ LA
AUTORIZACIÓN OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN OE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 12,I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

I.7 OUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/DGGE A/0755/2019 DÉ FECHA 10 DE ABRIL DE 2019. EMITIDo PoR LA SECRETARh DE
FINANZAS. LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CoN SUFIcIENCIA PRESUPUEST¡L eÑ ur pnnr¡on I2II .HoNoRARIoS
ASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MoNTo SEÑALADo EN LA cUiUsULA SEGUNDA.

l.E ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo oE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE .LA PRESTADoRA-, coN
FUNoAMENTo EN EL ART¡CULo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIoNEs PARA EL DISTRITo FEDERAL.

I-9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO

OUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL- CENTRO, C.P, 06000. ALCALO|A CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE MÉXICO EL
OUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

t.f0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA'

ll.l ouE ES UNA PERSoNA FisrcA. coN cApACtDAD JURiDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctoN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE I.A oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIOADES DEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRI ITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  . TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDA LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES   LO OUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIOA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASI coMo QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLActóN ES 

.3

ll.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDAoES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD DE MÉxIco. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR t-A cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANcrA, EXHTBTENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENC¡A OE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
clUDAD DE MExlco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR rA PRESTACtóN DE Los sERVrctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIF¡ESTA QUE SE ENCUENTFA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE L
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ART|CULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA ctUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LoS LINEAMIENToS PARA I.A AUToRIzAcIÓN oE PRoGRAMAS oE CoNTRATACIÓN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

II.6 OUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REQUERIDOS POR "   Y OUE SON MATERIA OEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los ÉRMrNos y coNDrctoNES ouE EN ÉL sE EST|pULAN.

III. AMBAS PARfES OECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
¡¡, MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES.

\\ cLAUsuLAs\'\-' PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA SECRETAR|A" ENcoMtENDA A 'LA PRESTADoRA". LA REALtzACtoN oE Los sERVIctos
'pnoresro¡¡nLes coNsrsrENTES EN: FAcrLrrAR Los pRocEsos DE accEso a LA JUSTrcra y A Los DEREcHos HU¡rANos DE LAS
'MUJERES ouE vtvEN EN srruAclóN DE vroLENcrA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENcras DEL MrNrsrERro púBLrco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALcUNAS EspEcrALrzaDAs), BRTNDANDo AsEsoR¡A y oRrENTAC|óN JURÍD|GA GRATUtTa EN MATERTa
PENAL. y orRAs, ASico¡ro rNFoR¡rAcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURÍDTCAS ouE LE AstsrEN; pRopoRqoNANr^
AoEirÁs rNFoRMActóN soBRE sERvrcros oE arENcróN TNTEGRAL psrcosocraL, AUToNoM¡A y E poDERA[rENto, u orRt
sERvrcros y rRÁütrES ouE sEAN opcroNEs ENCaMTNADAS a soLUcroNAR su pRoBLEMÁncA. cooRDTNARSE coN LA ASESoRiA
JURiDrca púBLrca y coN EL PERSoNAL rNrsrERrAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL oEREcHo DE LAS iTUJERES AL
accEso A LA pRocuRActóN DE JUslctA.

ll.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN         
MrsMo euE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
TNcLUyENDo LA euE RtGE su pRoFEsróN

SEGUNDA. fIiONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
oEBERÁ cuBRrR "LA SECRETARíA" A "LA PRESTADoRA" SERA DE ¡ ss,756.oo (crNcuENTA y crNco mrL sETEcrENTos crNcuENTA Y
sEts pEsos oo/too m.t{.). MENos LAS RETENCToNES, euE "LA sEcREfARfa" TENGA oBLrc,AcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoRltA oE pAGo. 'LA SECRETARíA" sE oBL¡GA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTtpULADo EN LA cLÁusur^ ANTERToR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME oE AcrvrDADEs. srEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLrENDo coN LA pRESTActóN oEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|puLAoo EN EL PRESENTE coNTRAfo

'LA SECRETAR|A" PAGARÁ A .LA PRESTADoRA. EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS.
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) o¡As HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADEs. LAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE |NSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo, ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo oUE RECIBA "LA PRESTADoRA". ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS
TNTERESES coRRESpoNDtENTES. A REoUERTMTENTo oE "LA SECRETAR|A". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN

OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARíA", LO ANTERIOR OE CONFORMIOAD CON LO

PREVISfO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUARTA. VIGENCIA o PLAzo oE EJECUCIóN. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE

ESTE CONTRATO. EL DiA OI DE MAYO DE 2OI9 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL DíA 3I OE AGOSTO DE 2019,

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA".'LA PRESTADORA'SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE 'LA SECRETARíA", ASÍ COMO A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA
O DOLO EN TÉRMINOS DEL ART|CULO 2.615 OEL CÓDIGO CIVIL PARA EL OISTRITO FEDERAL.

"LA PRESTADORA' ENTREGARA A "LA SECRETAR¡A' UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXÍA. CESIóN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS OE ESTE CONfRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS OE COBRO POR I..A PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS OUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARÍA",

SÉPTIMA. PROPIEDAO DE LOS ÍRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECREIAR¡A", POR LO OUE "LA PRESTADORA'

)NVIENE QUE NO PODRÁ DVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA. LOS
\EFERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTADOS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO OE "LA SECRETARíA".

OCTAVA. DE LA VERIFICACIóN DE LA CALIDAO DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETAR¡A" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIOAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OUE SE ESÉN EJECUTANOO POR "LA PRESTADORA". OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONOICIONES CONVENIDAS. EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS. "LA SECRETARÍA". PROCEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU CASO, RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A 'LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA' SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA SECREÍAR¡A".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARA UNA PENA CONVENCIONAL DEL ,IO%

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONÍO TOTAL OE ESTE CONTRATO POR CADA Dh, A PARTIR DE QUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
CONFORME LO DISPONE EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISfRIfO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL,

DÉcrfÍA. REScrsróN AD rNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALourER MoMENTo RESct
ADMINISfRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUOICIAL, POR INCUMPLIMIENTO DEL "LA PRESfAOORA"
OE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AQU| CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISfO EN EL ART|CULO 2.614 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
OISTRITO FEDERAL. LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTíCULO 42 DE LA LEY DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERALY63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

,LA SECRETAR¡A" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCTSIÓN ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO, SI "LA SECRETARiA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. "LA PRESTADORA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y

-RJUICIOS,

Ynn¡ el cASo DE ouE pRocEDA LA REscrsróN ADMrNrsrRATtvA, EsrA sE tNtctARA DENfRo DE Los 5 (ctNco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUSIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉcl¡lA PRII¡IERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANUr-AcróN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE -LA pREsraDoRA- sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN lL4 oE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANctAs
ESTABLECIoAS EN LAS FRAccToNES I. . tv, v, rx, x. x[ y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAs EN EL ARTícuLo 2.225 y oEMAs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉcl A SEGUNDA. susPENslóN TEMPoRAL DEL coNfRATo. 'LA SECRETARíA. poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
su rERMlNAclóN DEFlNrrvA, DANoo Avrso poR EScRrro A 'LA pREstlooal. óoH oulr.¡cÉ Dhs NATURALEs oe nñreuciOñ. - -

EL PRESENTE CONTRATO POORÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LoS EFECToS LEGALES. UNA vEz oUE }IAYAN DESAPARECIDo
LAS CAUSAS ouE MoTMARoN DtcHA suspENS|óN.

DÉcl*lA TERCERA. TER tNActóN aNTlctpaDA. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMtNAoa
ANTICIPADAMENTE TA RELACIÓN CONTFACTUAL OUE SE FORMALIZA, cUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERTR LOS SERVICIOS ORIG¡NALMEI.ITE CONTPATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUDAo DEMÉxlco, o cuANDo tA SEcREfARiA DE LA coNTRALoRIA GENERAL oe ü crúoÁo oE rr¡exróo, óerinr"rng LA NULTDAo pARcrAL oTOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ CON SER COMUNICAOO POR ESCRITO A'LA
PRESTADoRA', coN 15 DÍAS HABILES PREVtos A LA DETERM|NACTóN RESPECIVA. "LAS pARfEs", coNVtENEN eue rn tenut¡¡ncróH
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATo. SE SUJETARA A LAS oISPoSIcIoNES SEÑATADAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo fERcERo
OE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉctHA cuaRTA. CAUSAS DE suspENstóN o rER rNAcróN DEL co rRATo poR rNcu pLr[rENTo DE oBLrcActoNEs FtscALES oE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA cruDAo DE MExrco. EL pRESEifrE
coNTRAfo PoDRA suspENoERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FrscALEs oETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtcAcroNES
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESTADoRA. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI..Azo No MAYoR DE c|Nco DÍAS NATURALES coNTADoS A PARTIR oE DIC¡IA
NorFrcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcAc¡oNES FtscALES. sr "LA pREsraDoRA' HrcrERE cASo oMtso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFERTDA. No DANDo cuMpLtMtENro A LAS oBLrcAcroNES FTSCALES ouE sEñAtA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLEctoo. 'LA SECRETARIA" DARA poR TERM|NAoo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉcrMA ou|NTA. MoDtFrcAcróN DEL coNTRÁTo. EL PRESENfE coNfRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉs
DEL coNVENto MoDtFrcAfoRro RESpEcrvo, MrsMo ouE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR oUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADoursrooNEs PARA EL DrSTRrfo FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNSTDERE NEcESARto 'LA SECRETAR¡A".

DÉcr a sExra. ExcLUSróN. "LA PRESTADoRA' T¡ENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo '8" DEL ARTicuLo r23 DE LA coNSTrfucróN FEDERAL, Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TooA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtcros DE NATURALEZA ctvtl. y DE cApÁcrER AoMtNrsrRATr\
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBFAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENoo sER CoNSTDERADo LA PRESTAooRA". coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS ÍRAMJADORES DEL ESTADO.

DÉcuA sÉpn A" |NTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA foDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MrsMo, t-^s PARTES sE soMEfEN A LAS LEYES y JURrsDrccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuoAD DE MÉxtco. poR TANTo, 'LA pREsrADoRA" RENUNCTA AL FUERo ouE puDtERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA CAUSA.

LE¡Do ouE FUE y ENTEPADAS LAS pARtES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLrcADo, EL Dh 29 DE ABRTL
DE 2or9 FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL |NTERVTNTERoN. coMo coNSTANcTA DE su ACEprAcróN

POR LA "LA 'LA PRESTADORA DEL SERVICIO"
/1

MAESTRA G RAM C. SANOOVAL GARCIA LUCIA
TITULAR DE uIÉCRETARíA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
AoMtNrsrRAcróN Y FTNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A I.A
JUSTICIA Y ESPACIOS DE REFUGIO
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